FORMATO No.10
CARTA PARA LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES
PROCESO DE SELECCIÓN DE MENOR CUANTÍA No. UBPD-SAMC-002-2026

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]

Referencia: Interés en participar en el Proceso de Selección de Menor Cuantía No. UBPD-SAMC-002-2026


[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como persona natural, representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona [identificada con el NIT	      ] , de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, solicitamos que el proceso de selección No. UBPD-SAMC-002-2026 sea limitada a Mipyme colombianas, para lo cual adjuntamos los requisitos exigidos en el presente formato.

Por lo anterior manifiesto mi condición de: [Marcar con una X el tamaño empresarial] 

Micro Empresa (      )
Pequeña Empresa (      )
Mediana Empresa (      )

Domicilio de la MiPyme: (   ) 

Requisitos: 

Nota 1. Las personas naturales deberán adjuntar certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil.
Nota 2: Las personas jurídicas deberán adjuntar certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.
Nota 3: Cuando la MiPyme cuente con el certificado del Registro Único de Proponentes, podrá acreditar su condición con dicho documento, siempre que el mismo se encuentre vigente y en firme al momento de la presentación de su oferta. 
Nota 3: En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
Nota 4: Los documentos de acreditación aportados deberán ser expedidos con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.
Nota 5: El proponente deberá adjuntar para el contador y/o revisor fiscal, según corresponda, copia de los siguientes documentos: Cedula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y certificación de antecedentes de la Junta Central de Contadores con una vigencia no inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

En constancia, se firma en	, a los	días del mes de	de 2026




Atentamente,

Persona natural: 

Nombre o Razón Social del Proponente: _____________________________
NIT __________________________________________________________
Nombre: _________________________________
C.C. No. ______________________ de _____________________________
FIRMA: ________________________
Calidad del firmante: Proponente


Nombre o Razón Social del Proponente: _____________________________
NIT __________________________________________________________
Nombre: _________________________________
C.C. No. ______________________ de _____________________________
FIRMA: ________________________
Calidad del firmante: Contador Publico

Persona jurídica: 

Nombre o Razón Social del Proponente: _____________________________
NIT __________________________________________________________
Nombre: _________________________________
C.C. No. ______________________ de _____________________________
FIRMA: ________________________
Calidad del firmante: Proponente


Nombre o Razón Social del Proponente: _____________________________
NIT __________________________________________________________
Nombre: _________________________________
C.C. No. ______________________ de _____________________________
FIRMA: ________________________
Calidad del firmante: Contador Público o Revisor fiscal. 


[En el evento que sea un proponente sea una persona natural el documento deberá ser suscrito por la persona natural y un contador público; en caso que el proponente será una persona jurídica, quien suscriba el documento deberá ser el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo.]
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